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Puente Genil 14000021 I.E.S. Profesor Andrés Bojollo Avda. de Europa, s/n 

Puente Genil 14700663 I.E.S. Infantas Elena y Cristina Ctra. del Palomar, s/n 

Puente Genil 14007350 I.E.S. Ingeniero Juan de la Cierva C/ Cortes Españolas, s/n 

 n/s ,olliuqnuJ /C alacS oveuN .S.E.I 86400741 etuR

 n/s ,sogellagralliV /C sicalecrA .S.E.I 67560041 alleatnaS

 n/s ,dadeloS aL /C dadeloS aL .S.E.I 23400741 abodróC ed acnarfalliV

 n/s ,agneulavaN /C araJ aL .S.E.I 61300741 abodróC ed aveunalliV

 n/s ,airuT /C aiburralliV .S.E.I 34300041 aiburralliV

ANEXO XI

Centros públicos y privados concertados específicos de Educación Especial

El área de influencia de 10 puntos de cada centro es la correspondiente a los límites geográficos de la localidad donde se encuen-
tran ubicados los mismos. Tienen la misma consideración todas las localidades que no cuentan con la misma oferta educativa.

El área de influencia de 6 puntos de cada centro es la correspondiente a los límites geográficos de las demás localidades de la 
provincia de Córdoba que cuentan con la misma oferta educativa.

 61 ,soiD ed nauJ naS /C súseJ oñiN .E.E.P.D.C 26860041 arbaC

 6 ,serepicraG /C irossetnoM aíraM .E.E.P.D.C 32310041 oíR led ortsaC

 87 ,etnallirB led .advA irossetnoM aíraM .E.E.P.D.C 71020041 abodróC

 n/s ,seraneH otaeB /C legnÁ otnaS .E.E.P.D.C 22030041 abodróC

Córdoba 14001980 C.E.E.E. Virgen de la Esperanza C/ Encarnación Agustina, 1 

 3 ,setnavreC /C egroJ naS .E.E.P.D.C 01640041 anecuL

 n/s ,ojabarT led .advA olliniloM lE .E.E.P.D.C 60170041 allitnoM

 n/s ,etneuF al ed zeugírdoR .advA zetíneB leunaM .E.E.P.D.C 78770041 oíR led amlaP

Peñarroya-Pueblonuevo 14006916 C.D.P.E.E. Ntra. Sra. del Rosario Ctra. Estación, s/n 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 499/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 499/2009, interpuesto por doña María de los Ángeles 
García Martín contra desestimación presunta del recurso de 
reposición, interpuesto el 20 de enero de 2009, por la que 
se aprueba la relación definitiva de la primera entrega de la 
bolsa de trabajo para la categoría profesional de limpiadora 
(5012), convocada por el Concurso de acceso a la condición 
de personal laboral fijo del Grupo V, correspondiente a la OEP 
de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan Acciones Singulares sobre Sensibilización 
Medioambiental en Espacios Naturales Protegidos y so-
bre Sensibilización en Patrimonio Histórico.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública para 2010 incluye, en el Programa de Formación 
General, modalidad presencial, dos tipos de actividades forma-
tivas dirigidas a la sensibilización acerca de los recursos de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. Unas se refieren a los recur-
sos medioambientales y otras al patrimonio histórico.

El objetivo de la Acciones Singulares sobre Sensibilización 
en Espacios Naturales Protegidos es el de contribuir, en el 
ámbito de competencia del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, a la política de sensibilización medioambiental 
de la Junta de Andalucía por medio de actividades de educa-
ción ambiental destinadas al personal al servicio de la Admi-
nistración General. Estas actividades se realizarán dentro de 
los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, que se han 
determinado teniendo en cuenta factores tales como: grado 
de diversidad, accesibilidad de itinerarios, existencia de insta-
laciones hoteleras, etc.

Se pretende, fundamentalmente, incidir en la educación 
medioambiental para conseguir una sociedad más sensible 
con la conservación y preservación de los valores naturales. 
De manera complementaria permitirá promover el conoci-
miento del patrimonio natural andaluz. 

Después de seis años de experiencia en la impartición 
de este tipo de acciones se ha detectado un gran interés de 
los participantes por ampliar y desarrollar los contenidos de la 
actividad.

Para dar respuesta a esta nueva demanda se vuelven a 
introducir dos ediciones de esta actividad con contenidos de 
nivel más avanzado, dirigidos a aquellas personas que hayan 


